
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. N' 4961-C.2018.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha analizado el expediente de

referencia relacionado a la presentación efectuada por el Centro de Jubilados y
Pensionados Círculo Amistad 19 de Villa Adelina, con sede en la calle Scalabrini

Ortiz N° 1966, en la cual comunica el cese de sus actividades, presentando su

presidente Nélida Cepik y 8ecretaric, Horacio R. Martínez, su renuncia por

motivos personales, como así también los miembros de la Comisión Directiva.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1'. Aceptar la donación efectuada por el Centro de Jubilados y

Pensionados Círculo Amístad 19 de Villa Adelina, con sede en la calle Scalabrini

Ortiz N' 1966, jurisdicción de este F'artido, a la Municipalidad de San Isidro,

consistente en todos sus bienes juntamente con el remanente de dinero en

efectivo, el cual será destinado al Hospital Materno Infantil de San Isidro, atento la

disolución de la entidad.-

ARTICULO 2°_ Una vez aceptada la donación. se remita a este Honorable Cuerpo,

el comprobante de recepción de la misrna.-

ARTICULO 3'_ De forma.-
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